
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 137, 141 Y 144 DE LA LEY 

NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ESMERALDA DE LOS 

ÁNGELES MORENO MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES 

La que suscribe, Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social en la LXIV legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 137, párrafo tercero, 141, párrafo 

tercero, y 144, párrafo tercero, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, al tenor de la siguiente 

I. Exposición de Motivos 

La inseguridad en todo el país se ha seguido incrementado de manera desorbitante. Es bien sabido por los 

habitantes que a diario se cometen miles de hechos delictuosos, ya sea a través de los medios de comunicación 

(televisión, radio, internet, Facebook, Twitter, etcétera) o bien, por comunicación de amigos, vecinos o 

familiares y en el peor de los casos porque han sufrido en carne propia la comisión de algún delito, sin que la 

creciente delictiva, tenga alguna respuesta pronta y eficaz que sea favorable por parte de las autoridades 

correspondientes a fin de poner un alto categórico y contundente para este fenómeno delictivo. 

La delincuencia se constituye como un proceso inmanente del fenómeno criminal, objetivo fundamental de la 

criminología como ciencia, que prioriza entre sus temas de investigación, la prevención de la delincuencia y de 

los comportamientos antisociales concretos. 

Fuera del plano jurídico la delincuencia es concebida como el quebrantamiento de la ley y el delincuente como 

aquella persona que delinque. Sociológicamente hablando puede como los procesos y fenómenos que integran 

una forma particular de la conducta social humana que transgrede el funcionamiento de un sistema social y que 

representa para él dañosidad de mayor o menor nivel. Finalmente, en el ámbito jurídico está integrada por 

relaciones sociales antagónicas a lo preceptuado por la Ley Penal y evidencia contradicciones sociales, 

diferencias y desproporciones en el desarrollo social definidos como procesos y comportamientos de carácter 

delictivo. En general la delincuencia constituye un sistema de conductas delictivas o determinadas infracciones 

grupales o individuales de la ley penal.
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Las causas de la delincuencia han variado con el paso de los años y con el desarrollo de las sociedades, de ahí 

que los criminólogos hayan hecho eco de diversas corrientes para darle explicación a este fenómeno, en 

ocasiones contradictorias entre sí. 

El desarrollo del pensamiento criminológico pudiéramos distinguirlo como tradicional, contemporáneo y de 

control social. La distinción se basa en grandes rasgos respecto al enfoque de las diferentes etapas de 

investigación de las ciencias criminológicas en aras de estudiar la naturaleza, extensión y causas del crimen; las 

características de los criminales; los problemas de detención y castigo de los delincuentes; operatividad de las 

prisiones y de otras instituciones carcelarias; la rehabilitación de los internos, tanto dentro como fuera de la 

prisión; la reinserción social de los ex reclusos y la prevención de los delitos. 

La perspectiva tradicional se basa en el estudio de las causas del delito considerando las individuales 

morfológica, psicológicas-biológicas y antropológicas en su primera etapa. En un segundo momento advirtió la 

importancia del medio o entorno que rodea al individuo (económico, religioso familiar y escolar). 



 

 
  

La visión contemporánea analizo el origen de la criminalidad en quienes hacen, aplican, y ejecutan la ley. Por 

último, el control social a desplegar sus funciones en aras de la disminución de las causales delictivas a través 

de las instituciones como lo son, la familia, la escuela, el Estado, entre otras. 

El incremento de la delincuencia organizada en México es resultado de la debilidad institucional, concluye el 

Índice de Paz México (IPM) de 2018, e indica que el 2017 fue el año más violento del que se tiene registro en el 

país, mostrando un deterioro de 10.7 por ciento respecto a su registro del año previo. Asimismo, las cifras de la 

violencia colocaron a México en la posición 140 de 163 países en el Índice Global de Paz de 2018. Ambos 

estudios son elaborados por el Instituto para la Economía y la Paz.
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El IPM examinó tres grandes rubros: las cifras de la violencia, los costos económicos de la violencia y el estado 

de los aspectos que contribuyen a la paz como las “actitudes, instituciones y estructuras que crean y sostienen a 

las sociedades pacíficas”. 

Las cifras de la violencia en el país: En el primer rubro, uno de los hallazgos del IPM señala que en México se 

registraron 29 mil asesinatos en 2017 –la cifra más alta en décadas–, lo que implicó un aumento de 25 por 

ciento respecto a 2016. Sin embargo, del total de los homicidios de 2016, sólo la mitad se pueden atribuir al 

crimen organizado, tendencia que sigue en 2017. Esto se debe, explica el estudio, a que la estrategia del Estado 

mexicano de dejar acéfalas a las organizaciones criminales ha tenido como efecto que muchos de sus miembros 

regresen a la delincuencia común, disparando los niveles de violencia en otros ámbitos de la sociedad. “Un 

débil estado de derecho y los altos niveles de impunidad sostienen esta tendencia”, apunta el estudio. 

Aparejada a la escalada de cifras de la violencia del crimen organizado y la delincuencia, el estudio señala que 

la violencia intrafamiliar aumentó 32 por ciento durante los tres años previos a diciembre de 2017. 

El IPM establece una clasificación de estados, cuya jerarquía va del que presenta los menores índices de 

violencia al que observa los mayores. Así, y en orden descendente, Yucatán, Tlaxcala, Campeche, Coahuila y 

Chiapas son las entidades menos violentas. Del otro lado, y en orden ascendente, son Zacatecas, Colima, Baja 

California, Guerrero y Baja California Sur, las cinco entidades con los mayores niveles de violencia. 

Mientras Yucatán –el estado con las cifras asociadas a la violencia más bajas– presenta la menor tasa de 

homicidio de México y la tercera tasa más baja de delitos con violencia, en Baja California Sur –la entidad más 

violenta en 2017– la tasa de homicidio se triplicó al pasar de 34 homicidios por cada 100,000 habitantes en 

2016, a 94 homicidios a finales de 2017, y tuvo la cuarta tasa más alta de homicidio múltiple del país (1.3 

víctimas por investigación el año pasado).
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Costos económicos de la crisis de violencia: Por lo que toca a los efectos de la violencia en la economía, el IPM 

muestra que en 2017 éste ascendió a 4.72 billones de pesos, o 21 por ciento del producto interno bruto. La cifra 

es 8 veces mayor que la inversión pública en salud y 7 veces mayor que la inversión en educación en 2017. 

“Esta cifra representa un aumento de 15 por ciento respecto a 2016 y refleja el deterioro del país en términos de 

paz”, indica el estudio. 

Sobre el cálculo del costo económico resultado de la violencia, en el IPM se explica que se cuantifica a partir de 

los daños materiales, lesiones físicas o trauma psicológico derivados de los incidentes violentos, así como los 

efectos del miedo a la violencia que alteran el comportamiento de la economía, “al cambiar los modelos de 

inversión y consumo, pero también al desviar los recursos públicos y privados de las actividades productivas y 

dirigirlos a medidas de protección”.
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Paz positiva: Lo observado en los ocho diferentes indicadores del análisis en el rubro de paz positiva permiten 

concluir que la ciudadanía en su conjunto hace lo necesario para ir a una sociedad en paz, pero no así el Estado. 

En los cinco indicadores que evalúan el desempeño de la sociedad, y que son: entorno empresarial sólido, altos 

niveles de capital humano, buenas relaciones con los vecinos, distribución equitativa de los recursos y 

aceptación de los derechos de los demás, el estudio señala que todos han progresivamente mejorado desde que 

el IPM inició en el 2013. 

Con relación a los delitos de alto impacto, reportados en marzo 2017, las informaciones estadísticas sobre 

carpetas de investigación reveladas por las procuradurías y fiscalías generales de los estados, revelan que 

continúa el alza de la incidencia delictiva, sin que existan políticas que logren frenar este fenómeno. Debido a 

esta situación, nos preocupa de sobremanera que aparentemente la crisis de seguridad y violencia por la cual 

atraviesa México, no ha logrado detenerse en lo absoluto, al contrario, continúa avanzando en detrimento del 

bienestar de la población. 

Muestra clara de lo mencionado se aprecia si se compara la incidencia del primer trimestre de 2017, respecto al 

mismo periodo de años anteriores, pues los delitos de alto impacto aumentaron de acuerdo con las estadísticas 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En comparación, el primer trimestre de 2017 con el mismo lapso de 2016, se aprecia el incremento de 29.48 por 

ciento de homicidios dolosos, de 12.57 en los homicidios culposos, de 19.75 en los secuestros del fuero federal 

y común, de 29.55 en las extorsiones, de 32.31 de los robos con violencia, de 13.10 los robos de vehículos, de 

3.18 robos a casa habitación, de 47.43 robos a negocio, de 31.69 robos a transeúnte y de 5.74 de las 

violaciones.
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Se ha mencionado que marzo de 2017 ha sido el peor en términos de violencia de los últimos años, de igual 

manera se puede aseverar que el primer trimestre del año 2017 ha sido peor no solo del sexenio que termino, 

sino desde que se cuenta con esta información estadística. 

El panorama actual en materia de seguridad y justicia es sumamente complejo, nuestro país vive una crisis de 

violencia mientras las causas que la detonan continúan siendo las mismas que han sido identificadas por años y 

de las cuales tanto se ha hablado: La lucha entre grupos de delincuencia organizada, y de estos contra el Estado, 

sin que se pueda obtener el control de determinados territorios. 

La actual crisis de seguridad humana que vive nuestro país, se desprende del actuar de individuos en particular, 

así como de las organizaciones delincuenciales. Sin embargo, tampoco se puede negar que la carencia de una 

estrategia y un compromiso real de las autoridades por poner todos los esfuerzos del Estado en la mejora de las 

condiciones de seguridad, abonan a que continúen perpetrándose todos aquellos ilícitos y actos violentos que 

han deteriorado nuestro bienestar. 

En el contexto de consideraciones vertidas y analizadas en párrafos anteriores, atinente al fenómeno delictivo 

que está dañando de manera tan severa a nuestro país, no podemos dejar de lado y es imprescindible analizar los 

efectos de los hechos delictivos, que indudablemente, repercuten en las víctimas y ofendidos los cuales en la 

mayoría de los casos no eran tomados en cuenta y no se les brindaba el apoyo que requieren. 

Ante tal escenario y para mejorar la atención de las víctimas, durante 2011 se creó a nivel federal la 

Procuraduría Social de Atención a Víctimas de Delitos, cuya ineficacia mantuvo los reclamos de las víctimas, lo 

que propició la expedición en 2013 de la Ley General de Víctimas (LGV), la desaparición de la referida 

Procuraduría y, en consecuencia, la instalación de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en 2014, así 

como la configuración de un Sistema Nacional de Atención a Víctimas. 



 

 
  

Es de resaltar que el nuevo modelo de atención a víctimas tanto de delitos como de violaciones a derechos 

humanos, emanó de la indignación y exigencia social ocasionada por los atropellos padecidos por las víctimas 

desde hace décadas que originó un importante movimiento ciudadano en 2011, integrado principalmente por 

familiares de víctimas que demandaban justicia con dignidad; iniciativa social que consiguió el apoyo de 

académicos, legisladores, organizaciones sociales y colectivos de víctimas, y que derivó en la expedición de la 

citada LGV. 

Al respecto, se han creado instrumentos que aportan algunos datos estadísticos e información en materia de 

víctimas que pueden orientar la toma de decisiones. 

Uno de los más significativos es la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

(Envipe) de 2017, de la que se desprende que en 2016 se cometieron 31.1 millones de delitos que afectaron a 

11.7 millones de hogares mexicanos con al menos una víctima, victimizando a 24.2 millones de personas, lo 

que representa más de una quinta parte de la población nacional reportada en el referido año (127.5 millones de 

personas). 

El comportamiento de la incidencia de víctimas del delito divididas por sexo muestra que los hombres son 

objeto de mayor número de delitos. 

Incidencia de víctimas del delito divididas por sexo, hombres-mujeres 
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En cuanto a la incidencia delictiva en las personas, la Envipe reporta que, en 2016, por cada 100 mil habitantes 

37 mil 17 fueron víctimas de delitos. 

Incidencia delictiva en las personas 



 

 
  

 

En promedio, cada víctima sufrió 1.3 delitos. Entre los delitos más frecuentes, destacan el robo o asalto en calle 

o transporte público y la extorsión.
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En la gráfica, la relación de delitos por año es la siguiente: 2015, 35 mil 497 delitos por cada 100 mil habitantes; 

y 2016, 37 mil 17 delitos por cada 100 mil habitantes. 

La Envipe de 2017 también refiere que la cifra negra de delitos no denunciados a nivel nacional es de 93.6 por 

ciento y que los principales motivos por los que las víctimas no denuncian, son atribuibles a la autoridad y entre 

ellos destacan en 33.1 la consideración de la denuncia como una pérdida de tiempo y en 16.5 la desconfianza en 

la autoridad. 

El Índice Global de Impunidad de 2017, elaborado por la Universidad de las Américas de Puebla, que consideró 

en su estudio a 60 países, en el que el rango de medición va de 0 a 100 (0 significa impunidad nula y 100 el 

máximo grado de impunidad que puede alcanzarse), sitúa a México con 69.21 por ciento, sólo debajo de 

Camerún (69.39), India (70.94) y Filipinas (75.60). 

La Envipe de 2017 muestra que la percepción de inseguridad de las personas encuestadas arrojó un elevado 

74.3 por ciento. Los niveles de impunidad y de percepción de inseguridad han dado pie a que en algunos 

sectores de la sociedad surja la idea de hacer justicia por propia mano. Al respecto, la Encuesta Nacional de 

Derechos Humanos, Discriminación y Grupos Vulnerables, incluyó entre sus reactivos la pregunta “si una 

persona es víctima de un delito, ¿considera que esa persona tiene derecho a?” Entre las respuestas a ella resalta 

que 21.3 por ciento de los encuestados señaló que las víctimas tienen derecho a utilizar ese recurso extremo, a 

pesar de que las pone en riesgo y representa una nueva violación de derechos humanos.
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Tal respuesta refleja el desconocimiento o la desconfianza de los encuestados respecto a las autoridades 

constituidas para desempeñar las funciones de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, en más 

de una quinta parte. 

La CNDH ha fortalecido sus actividades de vinculación con instituciones públicas, colectivos de víctimas con 

familiares desaparecidos y organizaciones civiles para facilitar su interlocución, así como el acompañamiento a 

familiares y colectivos de víctimas con integrantes desaparecidos en diversas acciones de búsqueda en las 

entidades federativas con mayor incidencia en esta problemática: Coahuila, estado de México, Guerrero, 

Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz. 

Entre dichas actividades destacan las siguientes: 1. Búsqueda de fosas clandestinas para la localización de 

víctimas directas, 2. Asistencia a reuniones con autoridades locales y federales, 3. Presencia en diligencias para 

recabar muestras genéticas a fin de confrontarlas con los restos humanos localizados e identificar a las víctimas 

directas y 4. Participación en mesas de revisión de expedientes con fiscalías o procuradurías de justicia en los 

ámbitos local y federal, con objeto de verificar los avances en las investigaciones, propiciar el conocimiento de 

la verdad, el acceso a la justicia y la reparación integral del daño. 

Ahora bien, de nada servirán todas las acciones que emprendan las autoridades que luchan contra la 

delincuencia en México, llámense de investigación de los delitos, procuración de justicia, administración de 

justicia, instituciones carcelarias e incluso la comisión de derechos humanos, así como leyes de carácter general, 

como Ley General de Víctimas, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y un sistema nacional de 

atención a víctimas. 

Si las personas que han sido sentenciados por la comisión de algún delito, e incluso de los considerados como 

graves o de alto impacto, pueden acceder a su libertad, sin purgar la totalidad de la pena que les ha sido 

impuesta, mediante diversos procedimientos que se encuentran considerados en la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, como los beneficios preliberacionales, entre los cuales se encuentra la libertad condicionada, libertad 

anticipada y sustitución y suspensión temporal de las penas. 

La primera de ellas, la libertad condicionada, se encuentra prevista en los artículos 136 y 137 de la Ley 

Nacional de Ejecución, que a la letra dicen: 

Artículo 136. Libertad condicionada. El juez de ejecución podrá conceder a la persona sentenciada el 

beneficio de libertad condicionada bajo la modalidad de supervisión con o sin monitoreo electrónico. 



 

 
  

Artículo 137. Requisitos para la obtención de la libertad condicionada. Para la obtención de alguna de las 

medidas de libertad condicionada, el juez deberá observar que la persona sentenciada cumpla los siguientes 

requisitos: 

I. a VI. 

VII. Que se haya cumplido con la mitad de la pena tratándose de delitos dolosos. 

... 

... 

No gozarán de la libertad condicionada los sentenciados por los delitos de en materia de delincuencia 

organizada, secuestro y trata de personas. 

El numeral 141 de la mencionada ley nacional refiere: 

Artículo 141. Solicitud de libertad anticipada. El otorgamiento de la libertad anticipada extingue la pena de 

prisión y otorga la libertad al sentenciado. Solamente persistirán, en su caso, las medidas de seguridad o 

sanciones no privativas de libertad que se hayan determinado con la sentencia correspondiente. 

... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Que hayan cumplido el setenta por ciento de la pena impuesta en los delitos dolosos o la mitad de 

la pena tratándose de delitos culposos. 

No gozarán de la libertad anticipada los sentenciados por los delitos de en materia de delincuencia 

organizada, secuestro y trata de personas. 

El artículo 144 de la ley en comento señala: 

Artículo 144. Sustitución de la pena. El juez de ejecución podrá sustituir la pena privativa de libertad por 

alguna pena o mediada de seguridad no privativa de la libertad, previstas en esta ley cuando durante el periodo 

de ejecución se actualicen los siguientes supuestos: 

I. a IV. ... 

... 

... 

No procederá la sustitución de pena por los delitos de en materia de delincuencia organizada, secuestro y 

trata de personas. 



 

 
  

De los artículos anteriormente transcritos, se aprecia que en el primero de los beneficios señalados uno de los 

requisitos y el más importante es haber cumplido con la mitad de la pena tratándose de delitos dolosos; en el 

segundo de los beneficios es haber cumplido 70 por ciento de la pena impuesta en los delitos dolosos y en el 

último de estos beneficios cuando la pena fuere innecesaria o incompatible con las condiciones de la persona 

privada de la libertad por senilidad, edad avanzada o su grave estado de salud. 

No obstante lo anterior, es evidente que en estos tres beneficios preliberacionales se advierte un candado para 

no gozar de esos beneficios, el cual se hace consistir en que la persona privada de la libertad no haya sido 

sentenciada por los delitos de en materia de delincuencia organizada, secuestro y trata de personas, lo cual 

interpretado a contrario sensu, podría inferirse para todos los demás delitos que no sean los considerados en este 

candado, si es procedente dichos beneficios preliberacionales. 

De lo expuesto se colige que deviene ilógico e incongruente que las personas que han sido sentenciadas por 

hechos delictivos considerados como graves en la ley penal; o bien, de gran alarma o impacto social, como es el 

caso de homicidio doloso, feminicidio y violación, delitos que en los últimos años en el país se han cometido de 

forma reiterada, repetitiva y en forma por demás violenta, puedan acceder a los beneficios preliberacionales que 

establece la Ley Nacional de Ejecución Penal, esto al no encontrarse previstos en el catálogo de aquellos que no 

gozarán de esos beneficios. 

Lo anterior es así dado que no es dable considerar que los delitos de delincuencia organizada y trata de personas 

sean de mayor envergadura y lastimen más a nuestra sociedad que el privar de la vida, ya sea a una mujer o un 

hombre de manera violenta, así como de violentar sexualmente a cualquier persona (mujeres, niñas, niños u 

hombres). 

Si una persona que cumple la totalidad de la pena que le ha sido impuesta, en ocasiones vuelve a reincidir 

debido a que no se cumplió cabalmente y en todos los aspectos con la reinserción social del interno, cierto es, 

que aquella persona a la cual se le conceda algún beneficio de preliberación, ya sea por haber cumplido la mitad 

o el setenta por ciento de la pena, es evidente que tiene mayor posibilidad de volver a delinquir, dado que el 

programa de reinserción social es menos factible que se cumpla cuando los sentenciados sean externados antes 

de cumplir con la pena que le fuera impuesta por el Juez que advirtió las circunstancias objetivas del hecho 

(aspectos o circunstancias que rodearon la comisión del hechos delictivo), así como las circunstancias subjetivas 

del impetrante (características personales del delincuente). Siendo que un juez diverso al advirtió esas 

condiciones, es quien otorga los beneficios preliberacionales a aquellos internos que cumplen con los requisitos 

que se prevén en la mencionada ley nacional. 

Por lo expuesto y ante la sensible importancia de fortalecer la protección y promoción de los derechos humanos 

de las víctimas y ofendidos de delitos considerados como graves, de gran impacto y alarma social, esto como 

parte de la agenda pública del país y con la plena convicción de contribuir a mejorar las políticas públicas en 

materia de ejecución de penas, la suscrita propongo que se reformen y adicionen los artículos 137, párrafo 

tercero, 141, párrafo tercero, y 144, párrafo tercero, de la Ley Nacional de Ejecución Penal para que en 

ellos se consideren que en los delitos de homicidio calificado y agravado, feminicidio y violación, tampoco es 

factible otorgar los beneficios preliberacionales que se contienen en dichos numerales; por lo que someto a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto: 

II. Cambios legales 

Para lograr los objetivos que se plantean en la exposición de motivos, es menester realizar la serie de cambios 

normativos que se detallan a continuación: 



 

 
  

 



 

 
  

Por lo expuesto y debidamente fundado se somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 137, párrafo tercero; 141, párrafo tercero; y 144, 

párrafo tercero, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, para quedar de la siguiente manera: 



 

 
  

 



 

 
  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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